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ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu~

nal Supremo, dictada cqn fecha 21 de octubre de
1972, en el recurso cont'enciOSiJ-administr:ativo in
terpuesto por don Francisco Blázquez Caceres, don
Valeriana BalTOSO Castellano, clon Manuel Díaz So
las, don Segundo Villanueva Suárez y don Javier
Valle Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en ~nica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandantes, don Francisco Bláz
quez Cácares, don Valeriana Barroso Castellano, don Manuel
Díaz Salas, don Segundo Villanueva Suárez y don Javier Valle
Sánchez, quienes postulan por si mismos, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, repre~E1ntada y defendic~'1

por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de la Dirección
General de Acción Social del Ministerio del Ejército, que les
denegaron la indemn,ización por pérdida de vivienda militar,
se ha dictado sentenCia con fecha 19 de octubre de 1972, cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los recur
sos contencioso-administrativos promovidos por don Valeriana
Barroso Oastellano, don Manuel Díaz Salas, don Domingo Vi
llanueva Suárez, don Javier Valle Sánchez, por no haber con
trariado el. ordenamiento jurídico establecido en la materia las
Resoluciones de la Dirección General de Acción Social del Mi
nisterio del Ejército que les denegaron la indemnización por
pérdida de vivienda militar, absolviendo a la Administración de
la demanda y sus pretensiones y acogiendo la inadmisibilidad
propuesta por el Abogado del Estado, la declaramos en cuanto al
recurso promovido por don Francisco Blázquez Cáceres, de con
formidad con lo dispuesto en el apartado fl del artículo 82 y
artículo 58, párrafo primero, de la Ley Jurisdiccional, sin hacer
especial imposición de costas en todos ellos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" 'e insertará en la "Colección Legisla
tiva.", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a. bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(..Boletín Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1972.

CASTAÑON DE MENA

EXcmo. Sr. Director general de Acción Social de este Ministerio.

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 23 de octubre de
1972, en el rl?,curso contencioso--administrativo in
terpuesto por don José Ferrtández Domínguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don José Fernaridez
Domínguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la. Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado contra resoludones del Ministerio del
Ejército de 18 de junio y 7 de julio de 1969 se ha dictado senten
cia con fecha 2,3 de octubre de 1972 cuy~ parte dispositiva es
como sigue:

..Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
alegada por la Administración y entrando en el fondo del asun~
to, debemos desestimar el recurso interpuesto por don José Fer
nandez Domínguez contra las resoluciones del Ministerio del
Ejército de 18 de junio y 7 de julio de 1969, que le denegaron
el reconocimiento de dos premios de permanencia en el servicio
activo,. declarando que las mismas son oonformes a derecho y
absolVIendo a la Admmistración de la presente demanda; sin
hacer expresa imposición de costas.

. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo·
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla~
t~va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
Ílrmamos...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en s.us propios términos la referida sentencia, plJ.blicán
dose el aludIdo fallo en el ..Boletín Ofici¡¡,l del Estado~ todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de'l~ Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363L

Lo que por la ,presente Orden ministerial digo a V. E. para
su c?nocimiento y efectos consiguientes.

DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madlid, 27 de noviembre de 1972.

CA5TANON DE MENA
Excmo. Sr, Director general de Reclutamiento y Personal.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLvelON de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorización
número 22, concedida a la «Banca March, S. A.»,
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en el establecimiento que se 'in
dica.

Visto el escrito formulado por la «Banca March, S. A.», so1ici~

tsndo autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin~

gidas de recaudación de tributos,
Esta D~rección General acuerda disponer que la autorización

número 22, concedida en 7 de octubr¡;;¡ de 1964 a la citada Enti~

dad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Zaragoza

Zaragoza.~Sucursal.-Zuritanúmero 8, a la que se aSlgna el
número de identificación 50-22-01,

Madrid, 20 de noviembre de 1972.-El Director general, José
Barea' Tejeiro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrá'ulieas por la que se hace pú1:l/ica la cance
laci6n de- la inscripción 20.797 del Registro de apro
vechamíento de aguas públicas.

En el expediente de revisión de características tramitado por
la Comisaria de Aguas del Sur de España, de la inscrip
ción 20.797 del Registro de aprovechamientos de aguas públicas,
se han practicado las siguientes actuacione':1:

Se ha realizado la informaCión pública que determina el ar
tículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967, en
el ..Boletín Oficial del Estado~ de 6 de- junio de 1967, número 134,
y en el ..Boletín Oficial de la Provincia de Granada" de 11 de
julio de 1970, número ]56, y en el tablón de edictos de los Ayun
tamientos de Lecrín y Murchas (Granada), no habiéndose pr'.:l
sentado reclamaciones.

Practicado reconocimiento sobre el terreno, el Jefe de la
Guarderíf1_ Fluvüi.l informa el 18 de noviembre de 1970 que los
nuevos usuarios del aprovechamiento inscrito al tomo V, fo
lio 66, en el río Izbor: o Dúrcal o Grande, SOJ,' don Antonio Gon
zález, don Juan Martín González y don Manuel Martin Barrio,
de Murchas, pero en la actualidad riegan por la acequia del
Burgo, dejando abandonada la toma a que se refiere la pre
sente inscripción, así como el molino" que -lIeva ya muchos
años cerrado sín trabajar.

El Comisario Jefe oc Aguas al remitir el expedicn'te el 24 de
noviembre de 1970 formula su propuesta de acuerdo con el Jefe
de la Guardería Fluvial.

El presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro, con la realidad' extrarregistral, por lo que se ha apli
cado el procedimiento de revisión de características regulado
en el artículo 1.1 'dA la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a falta de una normativa específica, por ser el que mayores
garantías ofrece en cuanto al particular titular del aprovecha
miento y por referirse a. un supuesto de concordancia del Re
gistro.

Se ha realizado l<;t. información pública en el «Boletín Ofi
cial del Estado y «Boletín Oficial" de la provincia, y en los ta~

bIones de edictos del Ayuntamiento en ,el que está ubicada la
toma, de acuerdo con el artículo 1.1 de la Orden ministerial
de 29 de abril de 1967, ante la imposibilidad para notificarle
personalmente la iniciación del expediente, ya que se desco~

nace su existencia y domicilio.
De acuerdo con los informeg emitidos por el Jefe de la Guar

dería Fluvial y Comisario Jefe de Aguas del Sur de España, la
Dirección General es de opinión y en este sentido tiene el ho
nor de proponer procede:

Ordenar la cancelación de la síguiente inscripción, que se
practicará una vez transcurra el plazo de un mes desde la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
de conformidad con el artículo 1.1 de la Orden ministerial de
29 de abril de 1967.

Número de inscripción 20.797, folio 52, libro 11 del Registro
GeneraL

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Izbor o Dúrcal
o Grande.

Clase de aprovechamiento: Fuerza lllotriz y riegos de fincas
en el Paso de Hijuelas;
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Se !luce público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley d0 E_':plOpiacüm forzosa, que el próximo día 14 de dici81ll
brc, a las díez horas, y NI Barosa. (tenninu municipal de Ca
rucedol, se iniciará el levant.<imien!.o deJ acta previa a. la ocu
pé1cion de los bienes y derechos afeclados por el expediente
de rd'crencia y pertenecientes a los titulares que se lllenciDn2.n.

Se hace público, igualmcl}te, que los interesados y posibles
Wulnres de derecho.'; renles afectados puedsn formular, por
escrito, ante este Servicio (;3,~ Sección), h8Sla el dia señalado
para el levantamiento del acta previa, alE-gncioncs, a los súJos
cfcchs de subsamir posibles vrrores que se hoyan podido példe·
ce!.' al r01aciunar los bicnes y derechos que se afectan T8.:u
hien deben comparecer en el lugar, dia y !lora sf.:rlalados pena
c! 'cvant!::\mielllo dol acta previa exhibiendo los d'Jcum~:n1.os

p~;rtínüntcs para aáeditar su persomll:i(¡'~,d y titularidad de Jos
bicn('s y derechos afectados, pudiendo han:T:Sc acomp<U1ur, a su
co:.'ia, si Jo c:;!im"\!1 oportuI10, de su Perita y Notario.

LCÓ!l, 2 de dicil'rnbre de 19n,-El lngCJliero Jefe.-8.436,

7," El cünccsionn ío Sl.órá r('spons:J~)le do cuantos daüos pue~

~~'l.d "'~a<;)¡;'lr';e a ;1: ,-'f',>" .. :> p¡jL)li::-oc; (1 pri,cldos como consecuen
d' Ll'; c';)ra:s au or i Z'cl(.I:olS, C¡U<lUlldo 0IJli¡;aclo a su indem-

Lo qu" ~e !lace p(¡):;lico en cU111plimiento de las disposidones
vige,ntcs,

tv'iacll'id 8 de noviemb¡'e de 1972,-El Director general, P. D., el
CU111h'll-ío ceJllral de Aguas, H. Urhistonuo,

l-I. t.;50LUClüN del Sf3l'vicio del P/on de Accesos de
GalicJQ (3," Sec¡;ion) rela(iva al expediente de
e.'~prOpiQC;0n I'orzü¡;a, con motivo de las obras de
cOllstlucción de la variante de la eN-J20, de Lo
groilo a Vigo, entre los puntos kilométricos 0,000 al
:jíJ,OOO, tr(llno N-VI, Villa.rr1c¡rtin,·La BÚa, término
municipal de COl'ucedo (Bo/,osa).

-- il, El concc:-,i0nario no poc1ni dedicar los lr:.'rnmos ocupados,
qlW ,j),' .'il1 U :"Ul (::.J dCil1liniQ publico, a w;o (!Jdll1to al que se
[j, ,¡!can, nI J)Udi'a cc:dt::rJus ° pecmuTarlos ~in la previa aproba
f;cr, 'j '1 C':--..!)((j1( ¡,tl: r~;lT~'.spondi,:ntu por (JI ["jjnistt'rio de Obras
"Ilr;;:(;;<;, :,- crl todo ca:;o mantuHirán su caracter dcmar:üal.

iO Quecia swdLt (j~la au[ürizaclúli al cur:lplin,lonto de las
Lij',' ",iLiones vig:'i,les o que se dicten en lo .'3uce~ivo, relativas
;j 'u incbstrjo). lHcioúa!, contnúo y ar::cidt'ntes del trabajo y de
1l1c:.~ eje C':l.Iuct<..r ~ocial, adminhuativo o [¡"caL

:1.1. Qucda prohibido el vertido de agm.l.S residuales de cual
e¡ uier cLlse al. cauce púLlico, asi como el de e~coJl1iJros, acopios,
Illt'dio,,> auxijiares y, e11 general, de cuakluier elemento que
P¡I' :c':'<~ repr0sun~ar un obstáculo al libre :-ursa de las aguas,
sü-ndoI'l'sponc;ubJe de Jos Ilules que pudierun seguirse por esta
'.:¡:lu'.,a y con mOlivo de las obras el conce~ion~,rio,y de su cuenta
[u; ¡'c1bajos que la Adminiso'iiCión ord'mo .realíz3r para man~

tOi'er la capacidad de· de~,agLle del rio, en los t.ramos afectados
¡J1;f c1icl1<-t:, UblllS,

Duran.tt~ la ejecución de las obras no se pormitirá el acopio
de 11~il.icriai8s 11l oiros obstitculos 'Que dificulten al libre curso

. do ¡as a~uas pUf' e-i cauce que se trata de desviar, siendo res
)Joil:onble el concesiOlw.rio de los daños y perjuicios que por tal
mOlivo puedan ocasionarse,

12, El concesionario queda obligado a cumplir, tanto duran
le el~eriodo de consLlucción como en el de explotacióh, las dis
pu:,;icinoes de la Ley de Pesca F'luvü'll para la conservación de
[u:; e:,pecies. '

1:3, El concesionurjo conserva.ni las obras en perfecto estado
Y' jJl'occdcl'Ú SiSlGl11á1.icamollte a la limpieza del cauce para man·
tCJI::!' ia capdcidnd de desagLie.

;'t;,;ill¡¡smo cstablúccrá, en los t\cce~;os al puente, carteles de
lImitación del peso máximu do los vohiculos que por él circulen,
de acuerdo con las sobrecur~~as del cálculü que' figuran en el
p,'oyecto, <.uiÍ cuma inclica'.lort':; de (ille ej puenle es privado.

H, [sta aui:ori/,ac.ión no faculta por ~d s'Jla para ejecutar
ob,'m; ('11 zona de sE'lvidum!Ji'c de carreteras, J'2i·ro.::arriles o ca
n~;I('s del Estado, o en zcna do caminos (;,m:larcaJcs, por lo que
el ccncesionaho halJl"d (,e oJ1tén{~r, en su caso, la necesaria
a\ITo:'i¡ación de lo,::. O.gal1i:-'n1os compd,;,ntcs enc'arga:Jos de su
¡JUhC.Í<l y cxp!ot:1CiÚIl.

1S, La Arlministrétción .se reserva la ['acuitad dc nJvccar esta
'l'lOrizucion, cuando lo considero convol,ic!ntc, por motlvos de
inl'.-n',c, público, sin dCl"ccho a ninguna in(]c,nu1lzdción a favor
c1':1 c()ncl'~íonario,

ir;, CG\ducaní esta au(,ol.'jzé[ción por incumpiimiento de cual
QUil'i"él de esta'; condicionos y autOJ:i:¿ación, y en los casos pre
vJ.';tus en las disposiciones vigcntes, dcchU'úndose la caducidad
scgl'n los lnünitcs seúalado:-; en la Ley y Beglnmento de Obras
f'ÚL)Uc;:\S,

Nombre de los usuarios: Don Francisco N8.var
!\n¡,l[)l;J. c~uf,a iilomen<1 y dor.a 1\'1:Uid 1), :r)t('~.;

1(',:11 n 11unicipal y provincia de ia lún,a
1-,';' :-.\J.

Cnud'¡ LI~ it1liJ conccdidu U) 1/:', 1,:,,0.
Saíto l,llül0 u!diL.i:ldo, en mer,ros' :1 Y' 4.02.
!'jl,tI!o G\-i. óUl~{;;ho; Pi"l~scripci(n

UbSL;['v;:J.(;iDrw", Dd clll-,déll, O~)2 ¡'s. y 1,: B ¡i::, Sf.'l1 p;H:J ri(',':?:ns
1",':' Acinl;ni:;tración se reserva el de¡ecliO de l'>¡)Unc:r cusnJo
lo f:'stilll(-: :'IJOChlllO ía Íw'ta!flcic,n du un ",('·::'ulo paca [imil
"1 Cél'ld,-li ,,1 L;(~fl,:I~ldo.

/,'ESOr,UCION de la DireccirjrJ, Ce;JeI(¡{ de Obras
¡! iciniulicas por la !fue Be hace pü!JUca la autori
wci6n CU!1cecf¡:da a U(H) An,qel GOtne¿ S'áez, pora.
elr::r:(~ta,I' obms de eIIC(¡'~':::(HJlienI0 }' desviación del
rio Su/obre, así como para Cüivliruir un puenw,
tuclo ello en termin.o rnw1icipai de ViOI~OS (¡<ilba
cate) .

l\utoriZilf a don Angel GÓI1lf::/, S,i,ez para. ejl'CUi,111' obras d('
('n('au:,~aH1Ú'¡lto y d,.'svíaciéa dd río SHlobrc, [,sí corno pal'a
elJ;1strl'il' un puunte en el carninc d() servicio dl' la fincn "LtI
~,'kt1a», de su ~nJpicdad, y p:ua rl~c()n.sjl'u.ic Jos dos a~\ldes de
dc:,violcion éjUé' Jonn~U:l parle de los dé)s aun.;\!,C.c!lctm.cntos de

pU,'el ril'g'JS, que c\dquil'ió pm' cn:;,'cripción en 31 de ()c

dU'-;,\!,:'uli0nd(,sc ,uci"s Ic;s dilF" en el terreno del
la fi,¡ca en el l>'I'mino mUi1icinal

i ,\:1)8c010) y con it he; siguil)ntes condi-

¡() eh octullrc de [(-)72 f Di!i'ci"r gene'.raJ, 1), D, l'!
C'.Jlll;,':'i(l-io V'fli ruJ de AgulIs, H. Urbl ;U:l"JG.

ll~ l''>:

l.~ Li", U~)''clS se 1J.ju';!:ll·an ¡'11 proYl'Cto CillC sirvió de base
"11 (~''lC'djC'!¡I.'' ',Lls'n;o ,por l'l lngc'lü,-U de Caminos. Car]a!(~s y
l~u,.,!:;),; (Jon ;\',¡¡'o AntutllO de Sllcs Clllclar,a. en Ja<:)n, noviem-

i'L' di> !~ri\J pn:';,upu,";\o (I!; ejec~1,:iÓIl m¡ücritli ascit'ndo
a 1 nl'),8i9 etl Clldn(o 1\0 t"_stlit:C' tilOdificado por la,;
pl'(;srni.es condicio;]8.'-, y aulorizl1ción, L,:~ il1(,diricaciones de
(L~¡H:I~ qu,~ S(' pn;l.end:ul introducir p.A!¡-Ún ~;('(' autorizadas v
Ol·Q,~n.:w~~.s DO!' la C()m~.'-;nda dl; ¡\g-uas (ipi GUI1.1~¡\lquivir, sicml)re
rJ1.'(~ dO ::,c ,'c!i'.-'nm las ca¡-¡:ctL'J'Js,:i,¿\:-,' ('.~(;'cid,:,s de la autol-Íi~a

ciul1, lo c\?i irl1piictHia la inlmlt'¡ciún d(~ nUf:Vü (~xp0díent/',

¿ . En la,s Etl1\)ocadI11'él'i de entrada y '-,1:J.Jida del encaU/,h
mi"nio ~e (j"'Jiondran las Irdll.S;C'Olles eJo '; :Cé:lun convellícnlcs
y llcces,;,rj[ls

:-¡.a La'; obras cOilwnzarún en el p!azo di tn)'.' meses V debo
nin qU,1(1il1' tcim;IHHJa.S en d p!cau di.' d(;(;c lll(,,;(''-i, contados am
Dos a panir de ia fucha de publicación de ü::;\a autorización ClJ

I:l ~J3olel¡n Oricia] del Est.ado"
4." Los Ü']';'EJ:1l>S del cauce que queder; ell be' o, a consecuencia

de las oont:; que S0 aul.üriz<-1t1, pasUl'an a I:.(()~()icdad del con
CeS10I1<\I'IO, pas1H\(lo a adquicír el c;1fÚ( !cr (L- dominio público
los ((,rrenos ocu¡x-ldos [Jor el nuevo cauce.

J~;I cOllCl'sili.'larlo nahrá de aboIHu', (lll C(,nc2pto de canon de
oC~lpación ele inerenas de domin!ü puolico, .~ lenor de lo prcccp
iua:io en el D0cre,l} núrn~;ro 1:{4¡ 1900, de 4 de !Cbn'ro, el importe
deducido como 4 por 100 del valor de la supdr1jcie ocupada de
tal naturH.leza, el precio unit<l!'io corn;spondiente a los i.errenús
de la ZOl1H, ¡Il':;tífj:~ado de modo fehaciente. Chilan que podra
sel' objelo de ¡,uvisión, de acucJ'do con lo que en dicho Decreto
se establece,

,'J." La inspección y vigiJancia de la~; Obn-H, tnnlo durante lfl,
conslrucción corno dLlrante la explotaci{>n, qued3cán éL cargo do
la Comisaria de Agui:l,s del Guadalquivir, ~icado de cuenla (Id
cOnC8SÜ)¡HUio las romuneraciollPs y g;.tstos que por dichos con
ceptús se ol'igincn, con sujeción a las disposíciones que les seCill
aplicable:; y en especial, al Deaelo númoro ¡"iO/196ü, de 4 de fe
bn11'0, doui()ndo darse cuenta a dicho Servicio del principio de
lns trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conccsionR
río, se.procedonl por el Comisario :Jc!'e de Aguas o Ingeniero del
SE:rvi!.'lo en qUJen delegue, al reCOl1üCílnicnto de las obras: lev,:ln
túndose acta en la que COnste 01 cU1l1plimierc(o do estas contil
cion<:os, el n>;ul¡oc1o de las pniebas cleci-uada:; en el puente y le!;;
nombres CÜ; HlE; productores CSj.)1ÚIO!c"; que haY'lo suminislrndo
los rncti('l'wlcs ump:cados, sin que pucda hacerse uso de estas
oLr:Js en t~lt1tO no ;'0::1 aprob<.,da el acta por la Dirección G8
t '1'1!1.

O Se cunccde est.a auloriz<1ciol1 cJ¡'ill.ndo iJ s:,lvo el dcrcchu
y sil'l rerjuicio d{~ j8r'('~I'{), quedando obligado el
H L1em'Jler () TilOdiJiulr, por ~u p[;ne, l;t~ oLras

cuando la i\dmin¡~tn;c!ón lo ordene por interés general, sin de·
recho a ¡ndemnlzación alguna.

Don Angel Gómez: S,iez ha. 50licitw!o au!uciJé¿¡ción piwa eje
cU'ar obnl.'> d(' encauzamiento y d(~sviacióll del río Salobre y
CO]1s!nlcclóll de un puente en tprllliTlO ¡1'Wniejod! de Viitnus
(Albac.:tel, y ,

Este Mini:"lurio ha re~uelto:


